
28 de junio de 2024

RECTORÍA GENERAL

COMUNICA
Al Personal Académico que presentó solicitud para participar en el “Programa Especial de Promoción para Personal 
Académico de Carrera y Técnicos Académicos (Medio Tiempo y Tiempo Completo) adscritos a los Centros 
Universitarios (CU´s)” y en el “Programa Especial de Promoción para Personal Académico de Carrera y Técnicos 
Académicos (Medio Tiempo y Tiempo Completo) adscritos al Sistema de Educación Media Superior”, ambas 
convocatorias publicadas el día 13 de mayo de 2024, en la Gaceta de la Universidad de Guadalajara, que:

Debido al alto número de aspirantes y volumen de los expedientes de méritos académicos que se presentaron, no ha 
sido posible concluir los trabajos de análisis, revisión, supervisión y dictaminación, por ello, se pospone la publicación 
de los resultados para el  viernes 9 de agosto de 2024. Lo anterior no modi�cará la fecha en que iniciará la vigencia de 
la nueva categoría a favor del personal académico que resulte bene�ciado. 
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